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Denominación · Código Grado 

Médico u Odontólogo 3120 25 
Especialista 24 

23 
22 
21 
20 
19 
18 

Médico u Odontólogo 3120 25 
Especial.ista 24 

23 
22 
21 
20 
19 
18 

NIVEL TECNICO 
Dibujante 4095 14 

13 
12 
11 
10 
09 
08 
06 
05 

Diseilador 4045 15 
13 
12 
JI 
09 
07 

Instructor Auxiliar 4130 04 
02 
01 

Operador de Equipo 4100 14 
de Sistemas 12 

10 
09 
08 
07 
06 
05 

Programador de Sistemas 4060 17 
16 
14 
13 
12 
11 
JO 
09 
08 
07 

NIVEL ASISTENCIAL 
Almacenista 5080 23 

21 
20 
18 
17 
16. 
13 
11 
09 

· Ayudante de Oficina 5155 09 
08 
07 
06 
05 
02 
01 

Coordinador 5005 23 
22 
21 
18 
16 

Visitador 5100 14 
12 
10 
08 

Denominación 

Médico Especialista 

Odontólogo Especialista 

NJVEL TECNICO 
Técnico Operativo 

Técnico Operativo 

Instructor 

Técnico Operativo 

Técnico Operativo 

NIVEL ASISTENCIAL 
Auxiliar Administrativo 

Auxiliar Administrativo 

Auxiliar Administrativo 

Auxiliar Administrativo 

Código Grado 

3120 25 
24 
23 
22 
21 
20 
19 
18 

3123 25 
24 
23 
22 
21 
20 
19 
18 

4080 14 
13 
12 
JI 
10 
09 
08 
06 
05 

4080 15. 
13 
12 
JI 
09 
07 

4085 04 
02 
02 

4080 . 14 
12 
JO 
09 
08 
07 
06 
05 

4080 17 
16 
14 
13 
12 
JI 
10 
09 
08 
07 

5120 23 
21 
20 
18 
17 
16 
13 
11 
09 

5120 09 
08 
07 
06 
05 
02 
02 

5120 23 
22 
21 
18 
16 

5120 . 14 
12 
10 
08 
06 

Parágrafo. Con estricta sujeción a lo dispuc;sto en este artículo y sólo cuando a ello hubiere lugar, 
las entidades a las cuales se aplica el presente decreto procederán a adoptar las anteriores equivalencias 
en la primera nómina de pago siguiente a la fecha de vigencia del mismo. 

Articulo 5º. De las denominaciones de empleos o grados salariales suprimidos. Las denonúnacio
nes de empleos o grados salariales que hayan sido suprimidos en virtud del presente decreto continuarán 
vigentes en las plantas de personal de las entidades hª51a tanto se modifiquen dichas plantas. 

Artículo 6°. De la vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
los Decretos 457, 2173 y 2995 de 1997, 2264 de 1998 y demás disposiciones que le sean contrarias: 

Pubiiq~ese y cúmplase. . 
Dado en Santafé-de Bogotá, D. C., a 10 de d.iciembre de 1998. 

ANDRES .P.ASTRANA ARANGO 
El Director tl.e)"Departamento Adm.inistrativo de la función Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 

DECRETO NUMERO 2503 DE 1998 
(diciembrelO) 

por el cual se establece la naturaleza general de las fanciones y los requisitos generales para los 
diferentes empleos públicos de las entidades del Orden Nacional a las cuales se aplica la Ley 443 

de 1998 y se dictan otras disposiciones. · 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias que le 

confiere el artículo 66 de la Ley 443 de 1998, 
DECRETA: 

Artículo Iº. Del campo de aplicación. El presente decreto establece la naturaleza general de las 
funciones y los ·requisitos generales para los diferentes empleos públicos pertenecientes a los 
Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Unida
des Ádministrativas Especiales, Corporaciones Aut9nomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, 
Entes Universitarios Autónomos, Empresas Sociales del Estado, Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado y S9ciedades de Economía Mixta sometidas al régimen de dichas empresas, del Orden 
Nacional. 

Las disposiciones contenidas en el presente decreto aplican a las entidades que, teniendo 
sistemas especiales de nomenclatura y clasificación de empleos, se rigen por las disposiciones 

- contenidas en la Ley 443 de 1998 como el SENA, la Unidad Administrativa de la Aeronáutica 
Civil y el personal no unifonnado del Sector Defensa. Igualmente, para aquellas que, teniendo 
un sistema específico de carrera, se rigen por el sistema general de nomenclatura y clasificación 
de empleos, como el INPEC. 

Artículo 2°. De la noción de empleo. Se entiende por empleo el conjunto de funciones que una 
persona natural debe desarrollar y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito 
de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado. 

Las funciones.y los requisitos especlficos para su ejercicio serán fijados por las respectivas 
entidades, con s~eción a los ·generales que establezca el Gobierno Nacional de acuerdo con los 
parámetros señala'dos en el articulo 5°. de este decreto, salvo para aquellos empleos cuyas funciones 
y requisitos estén seilalados en la Constitución Politica o en leyes especiales. 

Artículo 3°. De la clasificación de los empleos. Según la naturaleza general de sus funciones, la 
índole de sus responsabilidades y los requisitos exigidos para su desempeño,. los empleos de las 
entidades a las cuales se refiere el presente decreto se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: 

Directivo, Asesor, Ejecutivo, Profesional, Técnico y Asistencial. · 
Articulo 4°. De la naturaleza general de las.funciones. A los empleos agrupados en los niveles 

jerárquicos de que trata el artículo anterior, les corresponden las siguientes funciones generales: 
· a) Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de dirección 

general, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos; 
b) Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar y asesorar 

directamente a los empleados públicos del nivel directivo; 
~) Nivel Ejecutivo. Comprende los empleos cuyas funciones consisten en la dirección, coordina

ción, supervisión y control de las unidades o áreas internas encargadas de ejecutar y desarrollar las 
políticas, planes, programas y proyectos de las entidades; 

d) Nivel Profesional. Agrupa aquellos empleos a los cuales corresponden funciones cuya 
naturaleza demanda la aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional 
reconocida por la ley; 

e) Nivel Técnico. En este nivel están comprendidos los empleos cuyas funciones exigen el 
desarrollo de procesos y la aplicación de tecnologías; 

f) Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades 
de apoyo administrativo, complementarias de las tareas propias de los niveles superiores, o de labores 
que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución. 

Articulo 5º. De los requisitos para el ejercicio de los empleos. El Gobierno Nacional, al establecer 
los grados salariales correspondientes a .cada denominación de empleo, deberá fijar los requisitos 
.generales con sujeción a los mínimos y a los máximos aquí señalados, así: . 

a)Directivo: 
Mínimo: título universitario y experiencia profesional. 
Máximo: titulo universitario y titulo de especialización o postgrado y experiencia profesional. 
La experiencia profesional se determinará conforme con el perfil del empleo. 
b)Asesor: 
Minimo: titulo universitario y experiencia profesional. 
Máximo: titulo universitario y titulo de especialización o postgrado y experiencia profesional. 
La experiencia profesional se determinará conforme con el perfil del empleo. 
c) Ejecutivo: 
Mínimo: titulo universitario y experiencia profesional. 
Máximo: titulo universitario y titulo de especialización o postgrado y experiencia profesional. 
La experiencia profesional se detenninará confonne con el perfil del empl~; 
d)Profesional: 
Minimo: título universitario. 
Máximo: título universitario y titulo de especialización o postgrado y experiencia profesional. 
La experiencia profesional se detenninará confonne con el perfil del empleo. 
Técnico: 
Mínimo: diploma de bachiller.en cualquier modalidad. 
Máximo: titulo de formación tecnológica o tecnológica especializada·o aprobación de cuatro ( 4) 

años de educación superior y experiencia laboral. 
La experiencia laboral se determinará conforme con el perfil del empleo. 
f)Asistencial: 
Mínimo: educación básica primaria y curso especifico relacionado con las funciones del cargo 
Máximo: título de formación técnica profesional y experiencia laboral. 
La experiencia laboral se determinará conforme con el perfil del empleo. 
P~grafo. Cuando para el desempefto de un empleo se exija una profesión, arte u oficio 

debidamente reglamentados, la posesión de grados, títulos, licencias, matriculas o autorizaciones 
previstas en las leyes no podrán ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando las 
mismas leyes así lo establezcan. · 

Articulo 6°. De los requisitos especiales. Dada la naturaleza especial de algunos empleos, 
se podrán exigir cursos específicos con el objeto de lograr la adquisición, el desarrollo o el 
perfe~cionamiento de detenninados conocimientos, aptitudes, habilidades o destrezas, necesa
rios para su ejercicio. 

Para el ejercicio de los empleos pertenecientes al cuerpo aeronáutico de la Unidad Administrativa 
Especial de la Aeronáutica Civil, los requisitos serán los señalados en las· normas internacionales 
vigentes sobre la materia por las organizaciones competentes. 

Cuando las funciones de un empleo correspondan al ámbito de la música o de las artes, los requisitos 
de estudios exigibles podrán ser compensados por la comprobación de. experiencia y producción 
artísticas, así: 
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Código 
2090 

3021 

3022 

· Denomiñación y requisitos 
DIRECTOR DE MUSEO O DE TEATRO O DE CORO O CULTURAL 
Mínimo: tituló universitario o tarjeta profesional de artista colombiano .. Máximo: 
título universitario y titulo cie especialización o postgrado o tarjeta profesional de 
artista colombiano y experiencia como gestor cultural. 
RESTAURADOR O MUSEOLOGO O CURADOR 
RESTAURADOR 
Mínimo: diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras 
sobre restauración como mínimo de un (1) año y experiencia en restauración y 
conservación. Máximo: credencial otorgada por el Ministerio de Cultura respecto a 
los estudios de conservación y/o restauración y experiencia en restauración y 
conservación. · 
MUSEOLOGO O CURADOR 
Mínimo: diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras 
sobre· museologia o curaduría con una duración mínima de un ( 1) año. Máximo: 
diploma de bachiller, curso específico en entidades nacionales o extranjeras sobre 
museologia o curaduría con una duración mínima de un ( 1 ), año y experiencia 
especifica. 
FORMADOR ARTISTICO 
Tarjeta profesional de artista colombiano y experiencia profesional como gestor 
cultural. La experiencia se establecerá de acuerdo con los grados de remuneración del 
empleo. 

4205 AUXILIAR DE ESCENA 
Mínimo: aprobación de dos (2) años d_e educación básica secundaria y experiencia. 
Máximo: diploma de bachiller y experiencia. 

Parágrafo. No se podrá compensar la tarjeta profesional de artista colombiano. 
Artículo 7°. De las equivalencias entre estudios y experiencia. Los requisitos de que trata el 

presente decreto no podrán ser disminuidos. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones 
y las responsabilidades de cada empleo, las autoridades competentes al fijar las funciones y los 
requisitos específicos para su ejercicio, podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias: 

Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor, Ejecutivo y Profesional. 
1. Título de formación avanzada o de postgrado y su correspondiente formación académica, por: 
Tres (3) años de experiencia profesional específica o relacionada y viceversa, siempre que se 

acredite el título universitario; o -
Titulo universitario adicional al ex_igido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 

dicha formación adicional sea afln con las funciones del cargo; o 
Terminación y aprobáció11 de estudios universitarios adicionales al título universitario exigido en 

el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formacióri adicional sea afln con las 
funciones del cargo, y un ( 1) año de experiencia profesional específica o relacionada. 

2. Título un\versitario adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo por tres (3) años 
de experiencia profesional específica o relacionada 

3. Título universitario por el grado de oficial de las Fuenas Militares o de la Policfa Nacional, a 
partir del grado de Capitán o Teniente de Navío.· · · 

Para los empleos pertenecientes a.Jos niveles técnico y asistencial: 
1. Titulo de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (l) año de experiencia 

especifica o relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios 
en la respectiva modalidad. 

2. Tres (3) años de experien~ia especifica o relacionada por titulo de formación tecnológica o de 
formación técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 

3. Un ( I) año de educación superior por dos (2) años de experiencia específica o relacionada y 
viceversa, o porun ( I) año de experiencia especifica o relacionada y curso específico de mínimo sesenta 
( 60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos. 

4.Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro ( 4) años de educación 
básica secu_noaria y dos (2) años de experiencia y vi~versa. 

5.Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por un (1) año de experiencia y 
vice.versa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria · 

6.La formación de educación básica primaria, secundaria o técnica por la formación que imparte 
el SENA asi: 

Tres (3) años de educación básica secundaria o dos (2) aílos de experiencia especifica o relacionada 
por el modo de formación "aprendizaje". 

El diploma de bachiller en cualquier modalidad o tres (3) años de experiencia especifica o 
relacionada, por el modo de formación "complementación". 

Tres (3) años de formación en educación superior o cuatro (4) años de experiencia específica o 
relacionada, por el modo de formación "técnica". 

Parágrafo. Las equivalencias de que trata el presente artículo no se aplicarán a los empleos del área 
_médico asistencial de las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud. 

Artículo 8~ De las disciplinas académicas. Para el ejercicio de los empleos que exijan como 
requisito el titulo o la aprobación de estudios en educación superior en cualquier modalidad, en los 
manuales especfficos se determinarán las disciplinas académicas teniendo en cuenta la naturaleza de 
las funciones del empleo o el área de desempeño. En todo caso, los estudios que se exijan deben 
pertenecer a una misma disciplina académica. 

Parágrafo. Para desempeñar los empleos de Viceministro, Subdirector de Departamento Adminis
trativo, Superintendente, Gerente o Director General o Presidente de Establecimiento Público o de 
Empresa Industrial o Comercial del Estado o Director de Unidad Administrativa Especial o Director 
o Gerente de Empresa Social del Estado, quien sea nombrado deberá acreditar como requisito de 
educación, salvo lo dispuesto en la ley, el titulo en una de las disciplinas académicas señaladas en el 
manual específico del organismo respectivo, u otro título universitario y experiencia relacionados con 
las funciones u objetivos generales de la respectiva entidad. · -. 

Articulo 9°. De los requisitos ya acreditados. A los empleados públicos que al entrar en vigencia 
este decreto estén desempeñando empleos de conformidad con normas anteriores, para todos los 
efectos legales, y mientras permanezcan en los mismos empleos, o sean trasladados o incorporados a 
cargos de igual denominación y grado de remuneración, no se les exigirán los requisitos establecidos 
en el presente decreto. 

Artículo JO. De la compensación de requisitos en casos excepcionales. Para la provisión de 
empleos de libre nombramiento y remoción, en casos excepcionales, el Presidente de la República 
podrá autorizar la compensación de los requisitos señalados en este decreto, por experiencia sobresa
liente en el desempeño de una disciplina, ocupación, arte u oficio, previa recomendación que formule 
una comisión evaluadora de los méritos del candidato, integrada por el Director del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, quien la presidirá, el Rector de la Universidad Nacional y el 
Director de Colciencias. 

Para tal efecto, el jefe del organismo interesado en la provisión del empleo, solicitará a la comisión 
el estudio del caso, en escrito debidamente motivado. 

Si la comisión considera procedente la compensación de requisitos, informará en un término no 
mayor de diez ( 1 O) días hábiles al jefe del organismo solicitante, quien tramitará al Presidente de la 
República la respectiva autorización. 

Artículo 1 1 º.Dela vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga 
· eil lo pertinente el Decreto-ley 104_2 de 1978 y el artículo 36 del Decreto-ley 1569 de 1998 y demás 

disposiciQnes que le sean contrarias. 
Publiquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 10 de diciembre de 1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. ... 
DECRETO NUMERO 2504 DE 1998 

(diciembre 10)" 
porelcualsemodifican/osartículos2~ 4~ 12(transitorio), 130,131,135, /49, 151, 

l 54, l 55 y l 56 del Decreto l 572 de 1998. 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 

11 del articulo 189 de la Constitución Politica y oída la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado,· 

DECRETA: 
Articulo 1 ª. Modificase !',I articulo 2º del Decreto 1572 del 5 de agosto de 1998, el cual quedará 

asi: -
"Articulo 2°. La provisión definitiva de los empleos de carrera 'se hará teniendo en cuenta el 

siguiente orden: 
1. Con la persona que·al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro haya 

sido ordenado por la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
2, Por traslado de empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado por 

razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, cuando la Comisión Nacional del Servicio 
Civil así lo ordene. 

3. Con el personal de carrera administrativa al cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere 
optado por el derecho preferencial a ser incorporado a empleos equivalentes, conforme con las reglas 
establecidas en el articulo 135 del presente decreto. 

4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto 
en lista de elegibles vigente de concurso de ascenso. 

5. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto 
en lista de elegibles vigente resultado de un concurso general. 

6. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto 
en lista de elegibles vigente de concurso abierto. 

En l!)s casos referidos en los numerales 4 y 6, la entidad debe utilizar sus listas de elegibles vigentes, 
en estricto orden descendente ta,I como se indica en el articulo 38 de este decreto. 

De no darse las circunstancias señaladas en el presente articulo, se realizará el concurso o proceso 
ele selección, de ascenso o abierto, de conformidad con lo establecido en este decreto". 

Articulo 2". Modificase el artículo 4° del-Decreto 1572 del 5 de agosto de 1998, el cual quedará así: 
'"Artículo 4°. Entiéndese por nombramiento provisional aquel que se hace a una persona para 

proveer, de manera transitoria, un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema 
de mérito, asi en el respectivo acto administrativo no se indique la clase de nombramiento de que se 
trata. 

También tendrá el carácter de provisional la vinculación del empleado que ejerza un empleo de 
libre nombramiento y remoción que en virtud de la ley o de una decisión judicial se convierta en cargo 
de carrera Tal carácter se adquiere a partir de la fecha en que se opere el cambio de naturaleza del cargo 
y éste deberá ser provisto teniendo en cuenta el orden de prioridad establecido en el articulo 2º de este 
decreto; en caso de que deba realizarse concurso, éste será abierto". 
· Artículo 3ª. Modificase el artículo 12 (transitorio)deIDecreto 1572 de agosto 5 de 1998, el cual 
quedará asi: ' · 

"Artículo 12 (transitorio). Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 15; 
y en el articulo 16 de la Ley 443 de 1998, lcis empleados a quienes se aplica esta ley, incluidos los de 
las Contralorías Territoriales, que al 12 de junio de 1998, fecha de promulgación de dicha ley, se 
encontraban desempefiando empleos de carrera, sin estar inscritos en ella, y continuaren en los mismos 
sin solución de continuidad, podrán participar en los procesos de selección, cualquiera sea su 
naturaleza, que las entidades deban convocar y culminar dentro del año siguiente, contado a partir del 
1 º de enero de 1999, para la provisión definitiva de aquellos cargos. 

Parágrafo. En estos concursos la prueba de análisis de antecedentes para los empleados que 
ejerzan con carácter de provisional los cargos objeto· del concurso, valorará especialmente la 
experiencia, la antigüedad, el conocimiento y la eficiencia en el desempefio de los mismos; de 
conformidad con el instrumento que para este efecto adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
Además de esta prueba se aplicaníil, como mínimo, dos (2) pruebas más de las cuales una ( 1) debe ser 
escrita y todas tendrán carácter clasificatorio. Sobre una escala de cien ( 100) puntos se fijará un punta je 
mínimo aprobatorio del concurso. Las listas de elegibles, resultado de estos concursos, sólo se 
utilizarán para proveer los empleos objeto de los mismos". · 

Articulo 4ª. Modificase el articulo 130 del Decreto 1572 del 5 de agosto de 1998, el cual quedará así: 
"Artículo 130. Para seleccionar al mejor empleado de carrera de la entidad ·y a los mejores 

empleados de carrera de cada uno de sus niveles jerárquicos, así como al mejor empleado de libre 
nombramiento y remoción de la entidad, con desempefio laboral en niveles de excelencia se procederá 
de la siguiente manera: 

a) A partir del 15 de junio y dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes, el comité de incentivos 
dará inicio al proceso de selección; · 

b) Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, la dependencia de recursos humanos deberá 
presentar al comité de incentivos el listado de los empleados de la entidad, cuyas calificaciones haya1} 
alcanzado el nivel de excelencia y cumplan con los requisitos establecidos; 

c) El comité_ de incentivos, dentro de lo diez (1 O) dias hábiles siguientes al recibo de los listados, 
seleccionará como el mejor empleado de carrera de cada nivel jerárquico y el mejor dentro de los de 
libre nombramiento y remoción a quienes hayan obtenido las más altas calificaciones. El mejor 
empleado de carrera de la entidad será el que tenga la más alta calificación entre los seleccionados como 
mejores de cada nivel; · 

· d) El comité ofrecerá a los seleccionados los incentivos previstos en el plan anual institucional para 
que éstos escojan los de su preferencia. El mejor empleado de libre nombramiento y remoción 
seleccionado podrá optar por los incentivos que se establezcan para estos servidores dentro del plan 
institucional. El mejor empleado de carrera de la entidad escogerá en primer lugar el incentivo de su 
preferencia; los demás empleados de carrera escogerán por acuerdo o por sorteo cuando no sea posible 
el acuerdo; ' :,, 

e) De lo anterior, él comité de incentivos elaborará un acta que fii:marán todos sus miembros y será 
enviada al jefe de la entidad para que mediante acto administrativo formalicé la- ·selección y la 
asignación de los incentivos; · 


